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Que, por razones de itinerario, el viaje de los referidos 
comisionados, a la ciudad de Yakarta, República de 
Indonesia, se realizará del 25 de octubre al 3 de noviembre 
de 2024;

De conformidad con la Ley N° 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-
2010-RE; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 047-2021-RE y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 130-2003-RE; el 
Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
075-2008-PCM; la Ley N° 29849, Ley que establece la 
eliminación progresiva del régimen especial del Decreto 
Legislativo N° 1057, Contratación Administrativa de 
Servicios y otorga derechos laborales; y, la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, de los siguientes comisionados, a la ciudad de 
Yakarta, República de Indonesia, del 25 de octubre al 3 de 
noviembre de 2024, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución:

- Tercer Secretario en el Servicio Diplomático de la 
República Roberto Javier Rodríguez Salinas, funcionario 
de la Dirección General para Asuntos Económicos; y, 

- Señora Patricia Giuliana Linares Delgado, Contratada 
Administrativa de Servicios, Analista Legal de la Dirección 
General de Tratados.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue la presente comisión 
de servicios, serán cubiertos por el Pliego Presupuestal del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Meta (252) 0090930 
Integración y negociaciones económicas Internacionales; 
y Código POI: AOI00004500181 Fortalecimiento de las 
negociaciones económicas internacionales; debiendo 
rendir cuenta documentada en un plazo no mayor de 
quince (15) días calendario al término del referido viaje, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 
Aéreos
Clase 

Económica
USD

Viáticos 
por día 

USD

Número 
de días

Total 
viáticos 

USD

Roberto Javier Rodríguez 
Salinas

3,712.95 500.00 5+2 3,500.00

Patricia Giuliana Linares 
Delgado

3,712.95 500.00 5+2 3,500.00

Conforme a los establecido en el artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, y atendiendo al itinerario de 
viaje a la ciudad de Yakarta, República de Indonesia, se 
han adicionado dos (2) días de viáticos por concepto de 
gasto de instalación y traslado, todo lo cual formará parte 
de la rendición de viáticos que corresponda.

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
posteriores a su retorno al país, los citados comisionados 
deberán presentar ante el Ministro de Relaciones 
Exteriores un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2335754-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación de 
área afectada de bien inmueble para la 
ejecución de la obra: Aeropuerto de Jauja 
de la Región Junín y el valor de tasación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 604-2024-MTC/01.02

Lima, 17 de octubre de 2024

VISTOS: El Memorando N° 6890-2024-MTC/19 
de la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y, el Memorando N° 7505-2024-
MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad de Predios 
de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Urgencia N° 018-
2019, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para la promoción e implementación 
de los proyectos priorizados en el Plan Nacional de 
Infraestructura para la Competitividad, de conformidad 
con el numeral 11.1 del artículo 11 se declaró de 
necesidad, utilidad pública e interés nacional, entre otros, 
el Tercer Grupo de aeropuertos regionales, entre ellos el 
Aeropuerto de Jauja de la región Junín, autorizándose 
la expropiación de los bienes inmuebles que resulten 
necesarios para su ejecución, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del 
Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de obras de infraestructura y sus 
modificatorias (en adelante la Ley);

Que, la Ley establece el régimen jurídico aplicable a 
los procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la Obra de Infraestructura 
y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través 
de alguna de las entidades públicas, comprendiendo a los 
titulares de proyectos y a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal;

Que, asimismo el numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley, 
define a la Expropiación como la transferencia forzosa 
del derecho de propiedad privada sustentada en causa 
de seguridad nacional o necesidad pública, autorizada 
únicamente por ley expresa del Congreso de la República 
a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y previo pago 
en efectivo de la indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.10 y 4.11 
del artículo 4 de la Ley, definen que el Sujeto Activo es 
el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el primer y segundo párrafo del numeral 6.1 
del artículo 6 de la Ley, establecen que el Sujeto Pasivo 
en bienes inmuebles inscritos es, entre otros, aquel que 
tiene su derecho de propiedad inscrito en el Registro de 
Predios de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos - SUNARP, salvo la existencia de poseedor 
quien adquirió por prescripción declarada judicial o 
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notarialmente con título no inscrito y cuando el Sujeto 
Pasivo sea una sucesión, bastará que la misma conste 
inscrita definitivamente en el Registro de Sucesiones;

Que, el tercer y cuarto párrafo del numeral 6.1 del 
artículo 6 de la Ley, establecen que de no existir sucesión 
inscrita en el Registro de Sucesiones, se considera al 
titular registral como Sujeto Pasivo, no requiriéndose 
efectuar a éste la comunicación de la afectación y de la 
intención de adquisición, iniciándose el procedimiento 
de expropiación una vez recibida la tasación y que, en 
caso la titularidad registral recaiga en una copropiedad 
o cónyuge sobreviviente inscrito como titular registral, 
se comunica a éstos el inicio del procedimiento de 
expropiación, computándose el plazo para la emisión de 
la norma que aprueba la ejecución de la expropiación a 
partir de la notificación de esta comunicación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 de la Ley, 
señala entre otros aspectos, que la resolución ministerial 
que apruebe la ejecución de la expropiación debe contener: 
a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto Pasivo de la 
expropiación, b) Identificación precisa del bien inmueble, 
estableciendo los linderos, medidas perimétricas y el área 
total, de acuerdo a las coordenadas registrales si el predio 
se encuentra inscrito y de acuerdo a las coordenadas 
UTM de validez universal; la referencia al Informe del 
verificador catastral y/o Informe del especialista técnico 
del Sujeto Activo y/o al informe expedido por la Oficina de 
Catastro del Registro respectivo, y el certificado registral 
inmobiliario, según corresponda, c) Aprobación del valor 
de la tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la tasación a favor del 
Sujeto Pasivo, d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Beneficiario ante el Registro de Predios de la 
Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP y e) La 
orden de notificar al Sujeto Pasivo del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles siguientes de notificada la norma para 
los inmuebles desocupados y treinta días hábiles para 
los inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de expropiación;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final de 
la Ley, dispone que, con la inscripción de la Adquisición 
o Expropiación, el registrador, bajo responsabilidad, debe 
levantar las cargas y gravámenes que existan sobre el 
bien inmueble y se extinguen en los acuerdos y todos 
los contratos que afecten la propiedad; los acreedores 
pueden cobrar su acreencia con el valor de la Tasación 
pagado directamente o vía consignación al Sujeto Pasivo;

Que, asimismo, la Quinta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1569, Decreto Legislativo 
que establece medidas especiales para la promoción 
e implementación de los proyectos priorizados en el 
Plan Nacional de Infraestructura Sostenible para la 
Competitividad 2022 - 2025 (en adelante, el Decreto 
Legislativo N° 1569), autoriza a las entidades públicas del 
Sector Transportes y Comunicaciones a fijar de manera 
directa el valor de tasación de los inmuebles necesarios 
para la ejecución de los proyectos a su cargo, lo cual 
incluye a los proyectos priorizados en el Plan Nacional de 
Infraestructura Sostenible para la Competitividad - PNISC, 
en forma alternativa a lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley;

Que, con documento S/N de fecha 28 de agosto de 
2024 con registro N° E-421106-2024, el Perito Tasador 
contratado bajo los alcances de la Quinta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1569, 
remite, entre otros, el informe técnico de Tasación con 
código AERO-JAUJA-PR-0313-B, el mismo que cuenta 
con la conformidad del Perito Supervisor otorgada 
mediante Informe Técnico de Conformidad N° 050-2024-
MESS, en el cual se determina el valor de la Tasación 
correspondiente al área afectada del inmueble para la 
ejecución de la obra: Aeropuerto de Jauja de la Región 
Junín (en adelante, la obra);

Que, con Memorando N° 6890-2024-MTC/19, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes remite el Memorando N° 7505-2024-

MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad de Predios, 
el cual encuentra conforme lo expresado en el Informe 
Técnico Legal N° 06-2024-RCC/JJCB; a través del 
cual se sustenta el procedimiento de Expropiación del 
área afectada del inmueble con código AERO-JAUJA-
PR-0313-B, concluyendo, que: i) se ha identificado 
a los Sujetos Pasivos de la Expropiación y el área 
afectada del inmueble, ii) se precisa que los Sujetos 
Pasivos tienen su derecho de propiedad inscrito en el 
Registro de Predios de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos - SUNARP, iii) se describe de 
manera precisa el área afectada del inmueble para la 
ejecución de la obra, los linderos, medidas perimétricas 
y el área, de acuerdo a las coordenadas UTM de 
validez universal, y iv) el presente procedimiento se 
enmarca en el supuesto establecido en el segundo, 
tercer y cuarto párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 de 
la Ley, por lo que, se recomienda la expedición de la 
resolución ministerial que apruebe la ejecución de la 
Expropiación del área afectada del inmueble y el valor 
de la Tasación; asimismo, adjunta el Informe Técnico N° 
0020-2024/JJCB-VC, suscrito por el verificador catastral 
y la partida registral correspondiente expedida por la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
SUNARP; así como, la disponibilidad presupuestal de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para la 
expropiación del área afectada del inmueble, contenida 
en la Nota N° 0000012553;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Urgencia N° 018-2019, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias para la promoción 
e implementación de los proyectos priorizados en el 
Plan Nacional de Infraestructura para la Competitividad, 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura y sus modificatorias 
y, la Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01 que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la ejecución de la 
Expropiación del área del bien inmueble y del valor 
de la Tasación.

Aprobar la ejecución de la Expropiación del área 
afectada del bien inmueble para la ejecución de la obra: 
Aeropuerto de Jauja de la Región Junín y el valor de la 
Tasación del mismo, ascendente a S/ 141 153,51 (CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES Y 
51/100 SOLES), correspondiente al código AERO-JAUJA-
PR-0313-B, conforme se detalla en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Consignación del valor de la Tasación.
Disponer que la Dirección General de Programas y 

Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, consigne en el Banco de la Nación, 
el monto del valor de la Tasación a favor de los Sujetos 
Pasivos de la Expropiación, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes de emitida la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Información necesaria para inscribir el 
área del bien inmueble a favor del beneficiario y orden 
de levantar toda carga o gravamen que contenga la 
partida registral.

3.1 Disponer que la Dirección General de Programas 
y Proyectos de Transportes, a través de la Dirección de 
Disponibilidad de Predios, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes de emitida la presente Resolución 
Ministerial y notificada la consignación a los Sujetos 
Pasivos remita al Registro de Predios de la Oficina 
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Registral correspondiente de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos - SUNARP, la información 
señalada en el artículo 30 del Decreto Legislativo N° 
1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura y sus modificatorias, a efectos de 
inscribir el área del bien inmueble expropiado a favor del 
Beneficiario.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen 
que contenga la partida registral respecto del área 
expropiada del bien inmueble. Los acreedores pueden 
cobrar sus acreencias con el valor de la Tasación pagado 
directamente o vía consignación a los Sujetos Pasivos.

Artículo 4.- Inscripción registral del área del bien 
inmueble a favor del Beneficiario

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
SUNARP, inscriba a favor del beneficiario el área del bien 
inmueble expropiado, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución.

Artículo 5.- Notificación a los Sujetos Pasivos
Disponer que la Dirección General de Programas y 

Proyectos de Transportes, a través de la Dirección de 
Disponibilidad de Predios, notifique la presente Resolución 
Ministerial a los Sujetos Pasivos de la expropiación, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 
1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura y sus modificatorias, requiriéndoles 
la desocupación y entrega del área expropiada del bien 
inmueble dentro de un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles siguientes de notificada la presente Resolución 
Ministerial, de encontrarse el área afectada del bien 
inmueble desocupada, o treinta (30) días hábiles de 
estar ocupada o en uso, bajo apercibimiento de iniciar los 
procedimientos de ejecución coactiva para el lanzamiento 
o toma de posesión del área expropiada del bien inmueble.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

VALOR DE TASACIÓN DE UN AREA AFECTADA DE UN (01) INMUEBLE POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: AEROPUERTO DE JAUJA DE LA REGIÓN DE JUNÍN

N°
SUJETO ACTIVO/

BENEFICIARIO
SUJETOS PASIVOS IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA DEL INMUEBLE

VALOR DE 
TASACIÓN S/

1
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES

- IRMA VICTORIA 
HUATUCO CABALLERO

- CESAR JOSE 
HUATUCO CABALLERO

- JOSE FELIX HUATUCO 
CABALLERO

- LUISA DELFA 
HUACCHO HUATUCO

AERO-JAUJA-PR-0313-B
ÁREA AFECTADA:

1,040.04 m2.
AFECTACIÓN:

PARCIAL DEL INMUEBLE

141 153,51

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL 
ÁREA AFECTADA:

POR EL NORTE:
COLINDA CON ÁREA DESTINADA PARA VIA (AV.
EVITAMIENTO / RUTA PE-3SA) Y PROPIEDAD 
DE TERCEROS CON UNA LÍNEA RECTA DE UN 
(01) TRAMO DE 22.50 ML

POR EL ESTE:
COLINDA CON EL ÁREA REMANENTE DEL 
PREDIO Y VIA AV. EVITAMIENTO / RUTA PE-
3SA) CON UNA LÍNEA QUEBRADA DE DOS (02) 
TRAMOS DE 27.55 ML Y 29.75 ML.

POR EL SUR:
COLINDA CON ÁREA DESTINADA PARA VIA
(AV. EVITAMIENTO / RUTA PE-3SA) Y 
PROPIEDAD DE TERCEROS CON UNA LÍNEA 
RECTA DE UN (01) TRAMO DE 8.43 ML

POR EL OESTE:
COLINDA CON EL ÁREA REMANENTE DEL 
PREDIO CON UNA LÍNEA RECTA DE UN (01) 
TRAMO DE 60.88 ML

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL ÁREA 
AFECTADA

Vértice Lado
Distancia

(m)

Coordenadas UTM - WGS84

Este (X) Norte (Y)

A A-B 27.55 448087.0618 8697219.7548

B B-C 8.43 448097.3571 8697194.2015

C C-D 60.88 448089.9788 8697190.1342

D D-E 22.50 448044.0888 8697230.1453

E E-A 29.75 448064.6406 8697239.3036

PARTIDA ELECTRÓNICA: N° 02008168 del Registro de Predios de Huancayo, Zona Registral N° VIII - Sede 
Huancayo.

INFORME TÉCNICO Nº 0020-2024/JJCB-VC de fecha 25 de febrero de2024, suscrito por verificador catastral

2335744-1

Otorgan a la empresa IPLEX CONNECT 

E.I.R.L. la concesión única para la prestación 

de servicios públicos de telecomunicaciones, 

en área que comprende todo el territorio 

nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 605-2024-MTC/01.03

Lima, 17 de octubre de 2024

VISTO, el escrito de registro N° T-425370-2024, 
mediante el cual la empresa IPLEX CONNECT 
E.I.R.L., solicita otorgamiento de Concesión Única 

para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio portador local, 
en la modalidad conmutado, y el servicio público de 
distribución de radiodifusión por cable, en la modalidad 
de cable alámbrico u óptico, serán los servicios a prestar 
inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;


		2024-10-20T00:18:05-0500




